
 

PROCESO DE PROMOCIÓN A FUNCIONES 
DIRECTIVAS O DE SUPERVISIÓN EN 

EDUCACIÓN BÁSICA,  
CICLO ESCOLAR 2023-2024 

  

 

 

 

REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN. 

 
 

REQUISITOS 
 

DOCUMENTACIÓN PROBATORIA 
 

I. Contar con grado de licenciatura;  

 

Título o cédula profesional 

II. Desempeñar la función que corresponde a su categoría;  

 

Nombramiento definitivo y/o Formato Único de 
Personal (FUP)  

III. Contar con una categoría registrada en el catálogo contenido en el Anexo III 
del Acuerdo;  

 

Verificar Anexo III del Acuerdo 

IV. Contar con experiencia mínima de cuatro años en la función docente con 
nombramiento definitivo  

Nombramiento definitivo y/o Formato Único de 
Personal (FUP)  

V. Contar con experiencia mínima de cinco años en la función directiva o de 
supervisión con nombramiento definitivo  
 
 
VI. Tener nombramiento definitivo en la categoría inmediata anterior a la que 
aspira promoverse, correspondiente al nivel y servicio educativo en el que se 
desempeña;  

 
VII. Participar con una categoría en el nivel y servicio educativo, acorde al centro 
de trabajo al que está adscrito;  

 
VIII. Participar con plaza perteneciente al mismo nivel y servicio educativo, así 
como al mismo tipo de sostenimiento; 

 
IX. Cumplir, si cuenta con dos o más plazas, con las reglas de compatibilidad; Tomar en cuenta en caso de ser acreedor a una 

asignación de plaza  
X. Contar con un mínimo de 25/ horas/semana/mes en el desempeño de la 
función docente frente a grupo; 

Secundarias Técnicas: E0463 
Secundarias Generales: E0363 

XI. Tener un mínimo de 24/ horas/semana/mes, en el caso del personal docente 
del nivel secundaria que imparta educación tecnológica o artística y personal 
docente de educación física; 
 

Secundarias Técnicas: E0465 
Secundarias Generales: E0365 
Educación física: E0763 y E0765 (estar adscrito 
a la Subdirección de Educación Física) 

XII. Acreditar, antes de la aplicación de la apreciación de conocimientos y 
aptitudes, el curso de habilidades para las funciones directivas o de supervisión, 
y 
 

El curso será autoadministrable y se llevará a 
cabo en línea entre el 27 de febrero y el 24 de 
marzo de 2023 

XIII. Estar en una función directiva o de supervisión sin la categoría 
correspondiente, con nombramiento expedido por la autoridad competente de la 
entidad federativa, siempre y cuando cumpla con lo establecido en el Artículo 10 
del Acuerdo. Asimismo, compruebe haber realizado la función del nombramiento, 
al menos un año anterior a la fecha de la publicación de la convocatoria. 
 

 
Nombramiento definitivo y/o Formato Único de 
Personal (FUP) 
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ELEMENTOS MULTIFACTORIALES 
 

 
DOCUMENTACIÓN PROBATORIA 

 
I. Formación profesional 

Formación 
profesional 

Puntaje 

Especialidad 5 

Maestría 10 

Doctorado 15 
 

 
 
 
 
Título o cedula profesional  
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Antigüedad 

 

 
1. Primer nombramiento definitivo y/o 

Formato Único de Personal (FUP) 
como docente  

2. Nombramiento definitivo actual y/o 
Formato Único de Personal (FUP)  
 

I.  
II. III.          Experiencia y tiempo de trabajo en zonas de marginación, pobreza 

y descomposición social 

 Rangos de Años 
de servicio 

Rangos de 
Puntajes 

De 1 a 3 De 2 a 4.8 

De 4 a 6 De 6.3 a 9.2 

De 7 a 10 De 10.6 a 15 
 

 
Nombramiento definitivo y/o Formato Único de 
Personal (FUP) con el centro de trabajo 
autorizado (verificar en la plataforma venus la 
liga Zona de Atención Prioritaria) de los 
siguientes municipios: 
 

1. Tlalnepantla 
2. Coatetelco  
3. Xoxocotla  

 
 
        IV. Reconocimiento al buen desempeño 
 

 
 
Carta de colectivo docente; subir a plataforma 
entre el 27 de febrero y 24 de marzo de 2023  
 

 
        V. Apreciación de conocimientos y aptitudes 

 
22 y 23 de abril de 2023: le notificarán la fecha 
que le corresponde vía correo electrónico 
(correo que registró en su cita)  
 

 
Importante: 

 
�  Conocer el Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 

funciones directivas o de supervisión en educación básica, ciclo escolar 2023-2024 
�  En caso de no cumplir con los requisitos, se emitirá una constancia de no cumplimiento y se dará por concluida su participación.  
�  Consulta de resultados a partir del 27 de mayo de 2023 en http://usicamm.sep.gob.mx   
�  Recurso de reconsideración: del 29 de mayo al 16 de junio de 2023 
�  Publicación de resultados 10 de julio de 2023 


